
DATOS 200
9 P

ROVISIO
NALE

S 

(pen
die

nte pu
bli

ca
ció

n 2
00

9)

DATOS 201
0 P

ROVISIO
NALE

S 

(pen
die

nte pu
bli

ca
ció

n 2
01

0)

Informe Plan Avanza 2
Personas con discapacidad

15 de abril de 2011



2 Personas con discapacidad

DATOS 2009 PROVISIONALES 
(pendiente publicación BOE)

Objetivos y Financiación Plan Avanza
El Plan Avanza, aprobado por el Consejo de 
Ministros del 4 de noviembre de 2005, se enmarca 
dentro de los ejes estratégicos del Programa 
Nacional de Reformas diseñado por el Gobierno 
para cumplir con la Estrategia de Lisboa, que tiene 
como objetivo el de convertir a Europa en la 
economía más competitiva y dinámica del mundo.

En concreto, el Plan Avanza pretende acelerar 
el desarrollo de la Sociedad del Conocimiento 
mejorando la capacitación tecnológica de la 
ciudadanía, promoviendo la creación de redes 
sociales y a la industria de contenidos 
digitales,  incrementando el número de pymes 
digitales, elevando la calidad de la I+D 
empresarial, modernizando los servicios 
públicos y fomentado el despliegue de 
infraestructuras de Banda Ancha; y todo ello 
creando mayor confianza.

Avanza se financia mediante una dotación 
presupuestaria que asciende a un total de 5.544 
MM € hasta el 2010. Los fondos movilizados 
desde el año 2006 superan los 8.837,9 MM €.
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Estrategia de Inclusión de personas con discapacidad
Las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) deben ser una oportunidad 
para avanzar en la cohesión social y en ningún 
caso una fuente de desigualdades. Una de las 
prioridades del Plan Avanza es extender los 
beneficios de la Sociedad de la Información a 
todos los ciudadanos, especialmente a los 
colectivos en riesgo de exclusión digital. 

El área de Ciudadanía Digital del Plan Avanza 
recoge actuaciones para la incorporación 
efectiva de las personas con discapacidad a la 
Sociedad de la información, con el objetivo de 
facilitar su integración social y la superación 
de sus limitaciones. 

El Plan Avanza cuenta con varias líneas de 
actuación en relación con la incorporación de este 
colectivo a la Sociedad de la Información:

• Programas de difusión para extender el uso 
de Internet y las nuevas tecnologías.

• Formación y sensibilización sobre el uso 
eficiente de las TIC.

• Creación de redes sociales que permitan 
compartir experiencias.

• Dotación de equipamiento informático.

El Plan Avanza ha movilizado desde el año 2006
un total de 66,2 MM€ para la inclusión de
personas con discapacidad en la Sociedad de la
Información.
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Mapa presupuestario

nº 
Actuacion

es
MITyC CA / Otros

nº 
Proyectos

MITyC
Beneficiari

o

nº 
Actuacion

es
MITyC

Colaborad
or

TOTAL

Difusión 8 1.153 1.380 22 4.074 2.842 30 5.226 4.222 9.448

Formación 3 1.812 1.927 6 1.162 411 9 2.974 2.338 5.311

Red social 13 3.722 4.014 40 8.569 9.711 53 12.291 13.726 26.016

Equipamiento 
Informático 2 274 51 18 3.732 2.861 20 4.006 2.912 6.918

Experiencias 
Piloto 3 245 337 32 6.333 11.544 35 6.578 11.882 18.459

TOTAL 29 7.206 7.709 118 23.869 27.369 147 31.075 35.079 66.153

(miles de euros)

Tipo de actuación

2006-2010
Territorializado Convocatoria TOTAL

MITyC Colaborador TOTAL

31.075 35.079 66.153

FONDOS MOVILIZADOS
 2006-2010

La ejecución de estas actuaciones se realiza en colaboración con Comunidades Autónomas y entidades sin ánimo de lucro
(asociaciones, fundaciones, etc.).
   

- Con las CCAA se han firmado convenios de colaboración que han permitido la puesta en marcha de 29 actuaciones con
un presupuesto de 14,9 MM€, donde el MITyC aporta 7,2 MM€.

- Las entidades sin ánimo de lucro se han beneficiado de diversas convocatorias de ayuda que han permitido la ejecución
de 118 proyectos con un presupuesto de  51,2MM€, donde el MITyC aporta 23,9 MM€. 
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Casos de éxito: Proyecto Retadis 
Descripción del proyecto

La Fundación Telefónica ha creado una Red Territorial de ordenadores adaptados a personas con discapacidad 
(Retadis) con el objetivo de acercarlas a la Sociedad de la Información. A través de este proyecto, se instalaron en toda 
España ordenadores adaptados a los cuatro tipos de discapacidad más frecuentes: manipulativas y de habla, ceguera y 
deficiencias visuales, sordera e hipoacusia y problemas de aprendizaje y comunicación alternativa. 

Primeros resultados

Retadis consta de una red de 38 ordenadores en las 17 Comunidades Autónomas y en las ciudades de Ceuta y Melilla. 
Cada sede de las diferentes asociaciones que participan en este proyecto ha sido dotada con dos ordenadores, que se 
completan además con un portal de soporte técnico que permite aconsejar al usuario y recoger las consultas realizadas. 

Cada centro regional se ha instalado en las sedes de las dos asociaciones más relevantes de cada Comunidad 
Autónoma, donde los  usuarios también disponen de una línea ADSL que les permite la comunicación con los otros 
centros y el acceso a Internet. Asimismo, Retadis cuenta con el apoyo técnico del CEAPAT (Centro Estatal de 
Autonomía Personal y Ayudas Técnicas) y su Unidad de Demostración de Equipos Adaptados. 

Supone un paso más en el camino hacia un acceso universal a la Sociedad de la Información y a la reducción de la 
brecha digital en referencia a los ciudadanos con discapacidad.



www.planavanza.es


